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CÓRDOBA, 1 9 M.AY 2016 
VISTO las presentes actuaciones donde a fs. 1 el lng. Jorge Nicolás Saffe, 
interpone recurso de apelación en contra del Acta nro. 23/2016 de la H. Junta 
Electoral de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales por cuanto la 
misma no se expide en relación a su pedido formulado en expediente 
CUDAP:EXP-UNC:25412/2016 donde solicita se pegue la Lista nro. 10 -
Participación y Reforma en EPICa" de la Facultad citada con la "Lista nro. 5 -
AVANZAR" para la elección de Consiliarios del H. Consejo Superior; 
CONSIDERANDO: 
Que el señor Secretario de la Junta Electoral de la Facultad manifiesta que en 
la presentación el quejoso, omite consignar en su nota la unión que pretende y 
en el lugar hay puntos suspensivos. 
Que el Reglamento Electoral en su arto 74 prescribe: " .... Cuando existieren 
defectos formales en el trámite " .... Emplazará al interesado ... en un plazo 
perentorio"; 
Que la situación planteada todas luces es una cuestión formal en la solicitud 
toda vez que no cumple con los recaudos que debe contener todo escrito por el 
cual se promueva la iniciación de una gestión (art. 16, inc. c), Decreto 1.759/72, 
reglamentario del R.N.PA) 

Por todo ello 

lA H. JUNTA DE APELACIONES DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ No hacer lugar al recurso de apelación intentado por 
lng. Jorge Nicolás Saffe, en contra del Acta nro. 23/2016 de la H. Junta 
Electoral de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales por 
improcedente. 

ARTíCULO 2°._ Sin perjuicio de lo resuelto en el artículo 1°, ordenar a la 
H. Junta Electoral citada para que intime al recurrente para que en el plazo de 
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veinticuatro (24) horas proceda a formular la petición efectuada en expediente 
EXP-UNC:25412/2016 en términos claros y precisos. 

ARTíCULO 3°._ Protocolícese, notifíquese, comuníquese yarchívese.-
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